
 
 
 
 

CLUB DEPORTIVO DE CICLISMO SENIOR MASTER DE ANTIOQUIA 
 

COMUNICADO # 001  
29 DE ENERO DE 2026 

 
 
Del: Club Asancir 
Para: Afiliados Asancir 
 
 
 
Cordial saludo compañeros: 
 
 
El Órgano de Administración, en su reunión ordinaria del 15 de diciembre del 2025, 
acordó las siguientes normas sobre la clasificación de la REGULARIDAD para 
extractar la selección que nos representará en los CAMPEONATOS NACIONALES 
y el GRAN CAMPEÓN ANUAL, a saber: 
 

1. Los ciclistas aspirantes a participar en los CAMPEONATOS NACIONALES 
2026, independientemente de los puntos obtenidos, que le garanticen su 
selección a los CAMPEONATOS NACIONALES, deberán participar como 
mínimo en el 50% de las carreras realizadas el primer semestre del 
calendario de Asancir, y obligatoriamente en el CAMPEONATO 
DEPARTAMENTAL. 
En caso de no poder participar en el CAMPEONATO DEPARTAMENTAL 
deberá presentar una excusa valida, ejm: medica. 
 

2. Para la regularidad y CAMPEONATOS NACIONALES, El CAMPEONATO 
DEPARTAMENTAL tendrá una puntuación especial para los 5 primeros en 
cada una de las 2 modalidades, CRI y RUTA. (Ver la tabla de puntuación) 

 
3. La participación en el CAMPEONATO DEPARTAMENTAL, será el corte para 

la selección de los CAMPEONATOS NACIONALES. 
 

4. La Regularidad de fin de año, se determina de acuerdo a la mayor sumatoria 
de puntos, obtenidos durante todo el calendario departamental Asancir del 
año 2026 (incluido el ciclopaseo). 
 

5. La clasificación a CAMPEONATOS NACIONALES  2026, se determina de 
acuerdo a la mayor sumatoria de puntos, obtenidos en las competencias 
realizadas desde la primera clásica del segundo semestre, después de los 
Campeonatos nacionales 2025, hasta el CAMPEONATO DEPARTAMENTAL 
del año 2026 (incluido el ciclopaseo). 
 

6. Para la regularidad y CAMPEONATOS NACIONALES, los ciclistas que 
cambian de categoría por la edad, pasan a la siguiente categoría con 2 
puntos por cada una de las etapas que hayan participado en el segundo 
semestre del 2025.  
 

 
 



 
 
 
 

7. La selección del ganador GRAN CAMPEÓN ANUAL, se determinará de 
acuerdo al que más puntos acumulados tenga, por la participación en: 

 

• CLÁSICAS DEL CALENDARIO DEPARTAMENTAL ASANCIR 

• CAMPEONATO DEPARTAMENTAL 

• CAMPEONATOS NACIONALES 
(Ver la tabla de puntuación) 

 
 

8. En la fiesta de fin de año, se rifarán $ 500.000 entre los ciclistas que hayan  
participado en la totalidad (100%) del calendario departamental 2026, sin 
(INCLUIR EL CICLOPASEO). Deberán hacer presencia obligatoria para 
recibir el premio. 
 

9. Para hacer efectivo el premio de la Licencia Nacional, otorgada el día de la 
fiesta de integración de fin de año, los ganadores de la Regularidad por cada 
categoría y el Gran Campeón deberán hacer presencia obligatoria para 
recibir el premio. No se aceptarán delegados, ni entregas en la oficina de 
Asancir u otros sitios. 

TABLA 
 DE PUNTUACION 

 
DESEMPATES: 
 
El desempate en la clasificación general de la REGULARIDAD y el GRAN 
CAMPEÓN se determina así: 
 

1. Instancia mayor número de participaciones. 
2. Instancia más primeros puestos. 
3. Instancia más segundos puestos 
4. Instancia más terceros puestos 

 
 
Atentamente, 
 
JUNTA DIRECTIVA 

CONCEPTO PUNTOS 
1° 

PUESTO 
2° 

PUESTO 
3° 

PUESTO 
4° 

PUESTO 
5° 

PUESTO 
6° 

PUESTO 
7° 

PUESTO 
8° 

PUESTO 

DESPUES 
DEL 9° 

PUESTO 

CLÁSICAS DEL 
CALENDARIO 

PUNTOS 10 8 7 6 5 4 3 2 1 

CAMPEONATO 
DEPARTAMENTAL 

PUNTOS 15 12 10 6 5 4 3 2 1 

CAMPEONATO 
NACIONAL 

PUNTOS 10 8 7 6 5 4 3 2 1 

CILOPAEO PUNTOS 5               

METAS VOLANTES PUNTOS 

1° 
PUESTO 

2° 
PUESTO 

3° 
PUESTO             

3 2 1       


